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Leí el artículo �Intoxicación por metanol inhalado�
de los doctores Blas y Nava,1 y sobre el mismo en-
vío a usted algunas observaciones:

(a) En toxicología clínica el diagnóstico de las intoxi-
caciones se fundamenta en la identificación y
cuantificación del agente causal en especímenes
biológicos y siempre que sea posible en la fuente
de exposición, lo que permite establecer la rela-
ción de causa a efecto.2,3 Sin ninguna de estas
evidencias los autores del trabajo establecen el
diagnóstico de certeza de intoxicación por meta-
nol apoyados en una sintomatología y estudios
de laboratorio clínicos totalmente inespecíficos.

(b) Las mezclas de disolventes orgánicos conocidos
con el anglicismo de �thinneres�, son numerosas y
pueden llegar a contener hasta 30 o más de estos
químicos, en distintas combinaciones y concentra-
ciones. Los grupos químicos más frecuentes co-
rresponden a hidrocarburos aromáticos, alcoholes,
glicoles, aldehídos, cetonas, éteres, ésteres y
otros más; el benceno (aromático) y el metanol (al-
cohol), por su elevada toxicidad están prohibidos
como componentes de estas formulaciones; sin
embargo, es posible que los contengan como con-
taminantes.4

Diversos disolventes de estas mezclas, ya
sean aislados o combinados en el �thinner�,
pueden causar una sintomatología similar a la
descrita en el trabajo: acidosis metabólica des-
compensada, neurodepresión, coma, brecha
de aniones normoclorémica aumentada y neuri-
tis óptica, destacan el mismo etanol, el hexano,
el tolueno y otros muchos más.5,6 De tal manera
que los efectos tóxicos referidos en el paciente
pudieron ser causados no sólo por el metanol,
en el supuesto que el �thinner� lo contuviera,
sino por cualquiera de los otros disolventes
arriba anotados que a diferencia del metanol
son constituyentes comunes de los �thinneres�.

Agosto 24, 2000

Dr. Guillermo Domínguez Cherit
Editor de la Revista de la Asociación Mexicana
de Medicina Crítica y Terapia Intensiva

Señor Editor:

(c) Es inaceptable la afirmación de los autores de que
en casos como el informado �no necesariamente
se requiere la confirmación toxicológica�; por el
contrario, la confirmación toxicológica es obligada,
por el apoyo tan importante que da a la clínica
(diagnóstico etiológico, pronóstico, monitoreo toxi-
cológico, evaluación de la respuesta al tratamien-
to, implicaciones médico-legales, etc); igualmente
es cuestionable su recomendación de la necesi-
dad del �tratamiento oportuno y específico para
evitar secuelas�, con clara referencia a la adminis-
tración de etanol como antídoto y al procedimiento
de diálisis gastrointestinal con carbón activado
para disminuir la vida media de eliminación e in-
crementar la depuración extrarrenal del tóxico,7 tra-
tamiento específico que precisamente no se llevó
a cabo en este paciente.
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